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m e m o r i a  d e s c r i p t i v a  

q̂ ue se acompaña 

a la  solicitud de

UX1 MODELO DE UTILIDAD, por veinte años en España,

a favor de

DON PEDRO RUBIO ROS, residente en CIEZA (M irc le ), ca lle  de 

Calvo sotelo na o l,

p o r

"MAQUINA DE HACER BOBINAS DE HILOS DE ESPARTO Y JTBHüS SIMI­

LARES»

inventor; El so licitante de nacionalidad española.



La invención a que se refiere  la presente memoria, cons­

tituye una novedad Industrial, con características y ventajas 

que la hacen merecedora del p riv ileg io  de explotación exclusi­

va que por e lla  se so lic ita , de acuerdo cog las prescripciones 

del Estatuto vigente d® le Propiedad Industria l, de §6 de Ju­

lio  de 1.929, texto refundido, publicado e l 30 de A bril de 

1.930,

La máquina de Iiacer bobinas de hilos de esparto y fibras  

silimares que vamos a describir, tiene por finalidad propor­

cionar un eraboblaádo más perfecto que los conocidos, ya que 

con e lla  la operación se realiza con toda exactitud, evitán­

dose que los hilos se enreden.

En el dibujo que se adjunta se representa la máquina obje­

to de esta memoria en una vista de conjunto y con todas sus 

características, para mejor comprensión de la misma.

¿iegdn este dibujo puede verse que la máquina se compone de

las siguientes partes; n9 3, bobina terminada; n® 2, eje de de* 

plaxamiento, de guía del h ilo ; na 3, placa para sacar la  bobine 

una vez terminada; n® 4, eje central de la máquina; n® 5, la ­

te ra l izquierdo de la máquina referida; n® 8, disparo de la  

correa motriz; n® 7 excéntrico que di el movimiento a l eje del 

guía; n® 8, v a rilla  de sujeción para e l rod illo  del excéntrica 

n® 9, separador que une los laterales de la máquina; n® 10, 

soporte del rod illo ; n® 11, pifión que dá e l movimiento a l ex«a  

trico ; n® 12, tubo de tensor; n® 13 pifión del excéntrico; n® 

14, polea loca y f i ja  en la máquina; n® 15, polea motriz; a® 

16. la te ra l derecho; n® 17, correa de los conos da regulaeiófi; 

a® 18, cono de regulación; n® 19, cono central de regulación; 

a® 20, llave  de regulación para abrir y cerrar e l  tejido  en lii 

bobina; a® 21, to rn illos corredera para e l disparo de los co­

nos; a® 22 disparo de los conos; n® 23 tensor de 3a correa pe*, 

-quefia y n® PA miía del M i » .' _______________
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La máquina a que nos referimos, funciona a una velociñad 

de 250 revoluciones por minuto y su potencia es de medio h,p. 

Su funcionamiento es como sigue: La fib ra  de esparto con­

vertida en h ilo , se introduce por e l agujero señalado con la 

letra >*A", la cual, una vez dada la vuelta a l  e je , pasa a con­

vertirse en bobina perfectamente confeccionada, segtfn indica 

e l ne 1, La polea na 15 mueve e l cono n® 19, e l cual a su vez 

imprime e l movimiento de rotación a l n® 16, que lo transmite 

a l  piñón n» 11 y este s i  na 13, Bate piñón 13, mueve a s í mismo 

e l excéntrico ne 7, e l cual hace g ira r por medift de la ranura 

a l  eje del guía n° 2, que en su accionado hace e l tejido o 

oruce del h ilo  que se pretende embobinar.

La máquina por la  que se so lic ita , e l presente priv ileg io  

de explotación, tiene por objeto serv ir exclusivamente para e l 

embobinado de h iles de esparto, yute, cártamo, pita y demás f i ­

bras de dureza semejante, estando ideada y perfeccionada espe­

cialmente para este fin , por lo que, sin duda, su rendimiento 

ha de ser mucho mayor que e l de las máquinas utilizadas hasta 

ahora, que son la3 que eorrientemente se usan para h ilos de a l  

&odón, seda y demás lanas, por lo que no necesitan tener la dja 

reza y resistencia de las máquinas especialmente fabricadas pe
0  ’

ra fibras más fuertes.

Con la  máquina que hemos descrito, puede embobinarse inclu 

so h ilo  de fibra de abacal, que como se sabe se cría salvaje  

y sin cultivo especial alguno, la cual es de grsn dureza, paro 

no superior s Is resistencia de la máquina especialmente cons­

truida para estos usos.

Hecha la descripción precedente es preciso añadir que los 

detalles de realización de la idea expuesta pueden variar, sin  

que por e llo  cambie la esencia de la  invención que es la que 

se desprenda de los párrafos que anteceden y ls  que se reiv in -



di esa en la siguiente

M O T a

En resumeni El MODELO :.>B UTILIDAD, que se so lic ite , recae­

ré sobre las reivindicaclones siguientes:

I a. -  Maquina de hacer bobinas de h ilos de esparto y fibras 

sim ilares, caracterizada porque esté constituida por una polea 

que transmite la fuerza motriz a medios por los cuales e l hilo 

esc conducido para ser embobinado, siendo estos medios un cono 

central de regulación que a su vez mueve a una pieza interme­

diaria que es otro cono que pone en acción dos piñones que a o  

tóan sobrv un excéntrico que hace g ira r, por medio de una ra­

nura, a l eje de guío que teje  o cruza e l h ilo  que se desea em­

bobinar.

2a. -  Je reivindica por áltlrau, como objeto sobre e l que ha 

de recaer e l MODELO F UTILIDAD, que se so líc ita , «MftQTJlJJA DE 

HACER BOBINAS DE HILOS DE ESPARTO Y FIBRAS SIMILARES».-

Todo conforme queda descrito en la  presente memoria, que 

consta de cuatro páginas escritas a máquina por una sola cara 

y dibujos que se acompañan.

Madrid U de Julio de 1.952.
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